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Tendrán consideración de días inhábiles a efectos laborales, en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, de carácter retribuido y no recuperable, todos los domingos del año y, asimismo, los 

siguientes días festivos:

01/01/2024 - Año Nuevo

06/01/2024 - Epifanía del Señor

28/03/2024 - Jueves Santo

29/03/2024 - Viernes Santo

01/05/2024 - Fiesta del Trabajo

30/05/2024 - Día de Canarias

15/08/2024 - Asunción de la Virgen

12/10/2024 - Fiesta Nacional de España

01/11/2024 - Todos los Santos

06/12/2024 - Día de la Constitución Española

25/12/2024 - Natividad del Señor

Añadir para cada una de las Islas las fiestas siguientes: El Hierro (24/09/2024), Fuerteventura 

(20/09/2024), Gran Canaria (09/09/2024), La Gomera (07/10/2024), La Palma (05/08/2024), 

Lanzarote y La Graciosa (16/09/2024), Tenerife (02/02/2024).

Además de las fiestas mencionadas, deben fijarse dos fiestas

locales, retribuidas y no recuperables, a propuesta de los 

ayuntamientos.

FESTIVO LOCAL 1

FESTIVO LOCAL 2

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

CALENDARIO LABORAL CANARIAS
2024

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE


